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!I. ASPECTOS GENERALES DEL ESTUDIO PREVIO.

DEFINICIÓN O IDENTIFICACTÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DEL SECTOR

1.1 DESCRIPC!ÓN
GENERAL DEL OBJETO

ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS QUE AMPARA LOS
DAÑOS CORPORALES QUE SE CAUSEN A LAS PERSONAS EN
AGCTDENTES DE TRÁNSITO.SOAT A TRAVÉS DEL ACUERDO
MARCO DE PREClOS CCE.284-IAD-2020

1.2 VALOR
ESTIMADO

El valor proyectado para la presente contratación asciende a la suma de
Doscientos cuarenta y cuatro millones sesenta y nueve mil seiscientos
pesos), moneda legal colombiana.

frEM
Y/O

LOTE

RUBRO Y
DESAGREGActóN
PRESUPUESTAL

UNIDAD DEscRtPclóN RECURSO CANTIDAD

VALOR UT{IfARIO
ESTIMADO,

INLCUIOO IVA,
EXENTO OE IVA O
EXCLUIDO OE IVA

SEGUN
CORRESPONDA

VALOR TOTAL
ESTIMAOO

INLCUIDO IVA,
EXENTO OE IVA
O EXCLUIDO DE

vA sEGúN
CORRESPONDA

1
A-02-A2-42-ñ1-

0c1
M160

DEBOY

SERVICIOS
FINANCIEROS
Y SERVICIOS

CONEXOS

1A 450 268 742 1A4 5A2 687 42

1
A42-02 42407-

001

¡.t 16DVF
DEBOY

SERVICIOS
FINANCIEROS
Y SERMCIOS

CONEXOS

10 10 16 487 460 164 874 600

2
A-O2-02-02-OA7 -

001
t\¡16t\,{vF
I\¡ETUN

SERVICIOS
FINANCIEROS
Y SERVICIOS

CONEXOS

10 10 7 S19 500 79 195 000

VALOR TOTI ESTIMMO 348 572 281 42

1.3 CERTIFTCACTÓN
PLAN ANUAL DE
ADQU!SICIONES,
GASTOS DE
FUNC¡ONAMIENTO Y/O
¡NVERSIÓN Y/O
VIGENCIAS FUTURAS.

Plan Anual de Adquisiciones No. 140

12t 12t2022 - 1 0 - $ 1 04.502.687 .42

Asignación de autorización de vigencias futuras N' 42822

14t10t2022 - 10- $ 244.069.600

t.

Serv c os F nanc eros
Seguros y

Pensiones

Seguros de Vida

Salud y Accidentes

Seguros daños corporales

por accidentes transiloy de Seguros

10 '10
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No FECHA
NO PLAN DE

COMPRAS UNIDAD RECURSO DEScRIPcIÓN CANT
VALOR

UNITARIO
VALOR
TOTAL

1 05112n022 CDP No 1 1822 t\¡ 16D 10
SOAT

DICIE¡,{BRE
142 1 91 914 672

2 01lo1l2a23 COP No 42822 M,16DVF 10
SOAT ENERO A

JUNIO
238 1 153 967 357

2 01to1t2023 CDP No 42822 I\T16MVF 10
SOAT ENERO A

JUNIO
111 I 74 997 681

fotal 320 879 710

1.4 CLASE DE
GONTRATO

Contrato bilateral celebrado mediante la transacción de bienes y/o
servic¡os negoc¡ados a través de la Tienda Virtual del Estado
Colombiano celebrada entre el Proveedor y la Entidad Compradora.

I.5 PERFIL Y
CALIDAD DE LOS
PROPONENTES

En el presente proceso podrán participar los proponentes que hayan
sido seleccionados como resultado de la licitación pública CCENEG-
008-1 -2018 y que suscribe el Acuerdo Marco con Colombia Compra
Eficiente

1.6 TDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y JUSTIFICAC!ÓN

El subcomponente de movilidad (vehículos y motocicletas) perteneciente a las unidades
Departamento de Policía Boyacá, Policia Metropolitana de Tunja y Escuela de Policía Rafael
reyes (DEBOY- IMETUN y ESREY) en cumplimiento a la Ley 769 de 2002 Código Nacional de
Tránsito y Transporte Titulo ll Régimen Nacional de Tránsito, Capítulo V Seguros y

Responsabilidades, el parque automotor es utilizado para el servicio Policial y fines establecidos
en el artículo 218 de la constitución PolÍtica de Colombia, lo que involucra desplazamientos de
dichos vehículos sobre las carreteras de las jurisdicciones territoriales a las que pertenecen e

inclusive desplazamientos a nivel Nacional por los diferentes tramos viales que se encuentran en
el país. De acuerdo a la ley 769 de 2002 capítulo V Seguros y responsabilidad Artículo 42.
Seguros obligatorios. Para poder transitar en el Territorio Nacional todos los vehículos deben
estar amparados por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las
normas actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan.

Es necesario que los vehículos adscritos a las unidades adscritas administrativamente a La

Policía Metropolitana de Tunja cumplan con el requisito exigido por la ley para así mismo poder
transitar y realizar las diferentes funciones al servicio de la comunidad y en procura de generar
bienestar del servicio de Policía. lgualmente, teniendo en cuenta las largas jornadas de trabajo y

la necesidad de ofrecer la disponibilidad constante del servicio, para no causar traumatismos a
las actividades operativas y administrativas que se deben desarrollar en cumplimiento de la

misionalidad institucional, de mantener las condiciones necesarias para el ejercicio de los
derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz,

se hace necesario que el subcomponente de movilidad cuente con los SOAT, y con esto
mantengan un servicio permanente para la constante lucha contra los grupos al margen de la ley,
delincuencia común y las protestas de la ciudadanía, procedimientos en los cuales se requiere
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este servicio, lo anterior atendiendo a la finalidad, pr¡ncipios generales y naturaleza de la Ley 62
de 1993 TITULO 1

ACUERDOS !NTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERGIO

En cumplimiento a lo señalado por la sección 4 "Aplicación de acuerdos comerciales, incentivos,
contratación en el exter¡or y con organismos de cooperación" Subsección 1 acuerdos comerc¡ales
y trato nac¡onal, artículo 2.2.1.2.4.1.1 Cronograma del Proceso de Contratación, una vez
verificados en la página web de la Agencia de Contratación Estatal - Colombia Compra Eficiente
y en la del Ministerio de Comercio, industria y Turismo, los acuerdos comerciales y Tratados de
Libre Comercio (TLC) negociados por Colombia en los capítulos de contratación pública, el
proceso de contratación cuyo objeto es el ADQUISICIÓN DE SEGUROS OBLIGATORIOS QUE
AMPARA LOS DAÑOS CORPORALES QUE SE CAUSEN A LAS PERSONAS EN
ACGIDENTES DE TRÁNSITO-SOAT A TRAVÉS DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-
284-lAD-2020 por valor de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS (363.097.594,00) incluido impuestos, se
encuentra vinculado al ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-284-IAD-2020.

ACUERDO

r¡ por-rcír
NACIONAT SE

ENCUENTRA

INCLUIDA

PRESUPUESTO /
UMBRAL DEL PROCESO

or corurRnrncróru
SUPERIOR AL VALOR

DEL ACUERDO

COMERCIAL

excepcróru
APtICABtE AL

PROCESO DE

cor'¡rnnraclÓrrt

PROCESO DE

corurRntaclóru
CUBIERTO POR EL

CUARDO

COMERCIAL

ALIANZA
pÁcrnco

CH ILE S NO NO NO

PERU S NO NO NO

MEXICO s NO NO NO

CANADA S NO NO NO

COREA S NO NO NO

COSTA RICA S NO NO NO

ESTADOS AELC S NO NO NO

ESTADOS

UNIDOS
SI

NO NO NO

MEXICO S NO NO NO

TRIANGULO

NORTE

EL SALVADOR S SI NO S

GUATEMALA S SI NO S

HONDURAS NO SI NO NO

UNION

EUROPEA
SI

NO NO NO
COMUNIDAD

ANDINA DE

NACIONES.CAN

SI SI NO SI
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Por lo anterior, se necesita la expedición de pólizas para los siguientes vehículos:

AUTOS FAMILIARES CAMPEROS Y CAMIONEfAS CARGA O MIXfO MOTOS OFICIALES ESPECIALES VEHICUTOS PARA SEIS O MA5 PASAJEROS TOTAI-

18 8 26

1 2 728 1

20 20

7 4 33 44

1 5 6

1 2 3

AUTOS FAMII-IARES CAMPEROS Y CAMIONETAS CARGA O MI)(TO MOTOS OFICIAI-ES ESPECIALES VEHICUTOS PARA SEIS O MAS PASAJEROS TOTAI-

6 18 24

1 6472 2 49

2 23 25

3 28 7 69 2 109

4 2 6

1 6 3 10

AUTOS FAMII.IARES CAMPEROS Y CAMIONETAS CARGA O MIXfO MOfOS OFICIALES ESPECIALES VEHICULOS PARA SEIS O MAS PASAJEROS TOTAL

7425 40 1 96

0 26 0 0 500 24

0 762 20 3 49 7

0 0 450 2 0 43

15311 102 2 03 35

0 121 90 0

133 01 0 21

FEERERO.

MAYO

10 259 7

16 327
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UNIDAD
CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

NÚMERO DEL
CONTRATO Y FECHA

DE SUSCRIPCIÓN
OBJETO

NÚMERo DE
PROCESO

ACIERTOS PROBLEMAS

METUN
95-2-10012-19

16t04t2019

LA
ADQUISICIÓN

SEGURO
OBLIGATORIO

DE
ACCIDENTES

DE TRÁNSITO _
SOAT

PN-METUN-SA-OO1-
2019

SE
EJECUTÓ

EN UN
100%

NINGUNO

METUN
95-2-10041-20

29t0912020

ADQUISICION
DE SEGUROS

OBLIGATORIOS
QUE AMPARA
LOS DANOS

CORPORALES
QUE SE

CAUSEN A LAS
PERSONAS EN
ACCIDENTES
DE TRÁNSITO
SOAT. PARA

LOS
VEHÍCULOS Y

MOTOCICLETAS
DEBOY METUN

Y ESREY

PN METUN SA OO7

2020

SE
EJECUTÓ

EN UN
100%

NINGUNO

ORDEN DE
COMPRA 70037

28t05t2021

ADQUISICIÓN
DE SEGUROS

OBLIGATORIOS
QUE AMPARA
LOS DAÑOS

CORPORALES
QUE SE

CAUSEN A LAS
PERSONAS EN
ACCIDENTES
DE TRÁNSITO-

SOAT A
TRAVÉS DEL

ACUERDO
MARCO DE

PRECIOS CCE-
284-tAD-2020

124200

SE
EJECUTÓ

EN UN
100%

NINGUNO

2. ANTECEDENTES ADM!NISTRAT¡VOS DEL PROCESO

METUN

lnformación verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente
estudio previo.

POLICíA NACIONAL
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3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECG!ÓN

B. SELECCIÓN ABREVIADA. Reglada por el numeral 2 del Artículo 2 de la ley I 150 de 2OO7 y el
Capítulo 2, Sección 1, Subsección 2 del Decreto 1082 de 2015, así

"(...) La Selección abreviada conesponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en
que por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación
del bien, obra o seruicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión
contractual..."

En sujeción a la norma anterior, el numeral 2 del capítulo ll de la Resolución No.03049 de2014,
dispone:

"( . . .) Es una modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto
a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, pueden
adelantarse procesos simplificados. Para efectos de esfa modalidad de selección, el numeral 20 del artículo 20 de
la Ley 1150 de 2007 ..."

Son causales de esta modalidad:

Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Garacterísticas
Técnicas Uniformes:

El literal a) del Numeral 2 del Artículo 2 de la ley 1 150 de 2007, manifiesta:

"(...) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización
por pafte de las entidades, que conesponden a aquellos que poseen /as mismas especificaciones técnicas, con
independencia de su diseño o de sus características descnpflvas, y compaften patrones de desempeño y calidad
objetiv amente definidos.

Para la adquisición de esfos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer
uso de procedimientos de subasfa inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de
acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos..."

Se aclara que las entidades estatales de la rama ejecutiva del poder público del orden nacional,
obligadas a aplicar la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 o las normas que las modifiquen, aclaren,
adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de características técnicas
Uniformes a través de los Acuerdos marco de Precios vigentes.

Así la cosas y de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Colombia
Compra Eficiente deberá publ¡car el catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y las entidades
Estatales en la etapa de planeación del proceso de contratación están obligadas a verificar si existe
un Acuerdo Marco de Precios vigente, con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad
identificada. De encontrarse el bien o servicio dentro del catálogo para Acuerdos Marco de Precios,

las entldades Estatales enmarcadas dentro del inciso primero del Artículo 2.2.1.2.1.2.7 . del Decreto

1082 de 2015, estarán obllgas a suscr¡bir el Acuerdo [vlarco de Precios, en la forma que Colombia

Compra Eficiente disponga.

a
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4. CRITERIOS DE SELEGC!ÓN

4.1. ESPEC!FICACIONESTÉCNICAS MíNIMAS

Serán las establecidas en el acuerdo marco de precios y según se ajuste a las necesidades: (i)

Cantidad de Pólizas (ii) Dirección (es) electrónica (s) a la cual se enviará la póliza digital o el
respectivo Código QR, (i¡¡) placa asignada de los vehículos y (iv) todos los requisitos necesarios
para la exped¡ción de las pólizas y (v) las demás características que Colombia Compra Eficiente
defina en el formato de Solicitud de Cotización de la Tienda Virtual del Estado Colombiano

4.1.1. EXPERIENCIA PROPONENTE

Podrán participar todos los proveedores que hayan sido seleccionados como resultado de la
licitación pública CCENEG-008-1-2018 y que suscribe el Acuerdo Marco con Colombia Compra
Eficiente.

4.r.2 NIVEL DE EDUCACIÓN O NIVEL ACADÉMICO (no aprica)

4.1.3 EXPERIENCIA (no aplica)

4.1.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL (no aplica)

4.1.5 CAPACIDAD OPERATIVA (no aplica)

4.1.6 OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES (En caso de que aplique)

El Proveedor seleccionado está obligado a entregar a las Entidades Compradoras las Pólizas del
SOAT al valor estipulado en la Orden de Compra colocada de acuerdo con la cotización del
Proveedor seleccionado

Si la Entidad Compradora solicita más de una entrega o la entrega debe hacerse en una vigencia
diferente a la de la cotización, el Proveedor entregará el SOAT con la tarifa vigente al momento de
a entrega. Para la misma, el Proveedor debe mantener el porcentaje de descuento ofrecido en la
cotización, el cual recaerá sobre la tarifa vigente al momento de la entrega.

4.1. CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE CALIF¡CACIÓN Y SU JUSTIFIGACIÓN
(Aplica para licitación pública y selección abreviada de menor cuantía):

Responder a la Solicitud de Cotización dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la
misma, cuando las pólizas requeridas por la Entidad Compradora sean menores o iguales a 1.000.
En caso de superar las 1.000 pólizas requeridas, el Proveedor debe responder a la solicitud de
Cotización dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la misma. La Cotización estará
vigente treinta (30) días calendario contados a partir del plazo de finalización del evento de
Cotización.
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El plazo de entrega de las Pólizas es aquel que se encuentra publicado en el Catálogo para el

Proveedor. Si la Entidad Compradora solicita más de 100 Pólizas, el Proveedor puede sumar un (1)

día hábil a este plazo. Si la Entidad Compradora solicita más de 500 Pólizas, el Proveedor y la
Entidad Compradora pueden acordar un plazo de entrega mayor. El plazo de entrega emp¡eza a

correr el día hábil siguiente a la colocación de la Orden de Compra en la Tienda Virtual del Estado

Colombiano.

Garantizar la entrega del SOAT, que cumpla con las especificaciones técnicas, en todo el país en

las sedes señaladas por la Entidad Compradora en la Solicitud de CotizaciÓn. El Proveedor debe

entregar laPóliza según la normativa vigente.

El Precio de las pólizas del SOAT corresponde al valor resultante de la siguiente formula:

l
P =LS¡(I- D¡)

7

Donde:

P: Es el precio de las pólizas de SOAT para todos los vehículos i
57: Es el precio estipulado por la Superintendencia Financiera para la vigencia correspondiente de

acuerdo con cada tipo de vehículo i solicitado por la Entidad Compradora

D7 . Es el descuento ofrecido por el Proveedor de acuerdo con cada tipo de vehículo i
solicitado por la Entidad Compradora.

Si la Entidad Compradora solicita más de una entrega o la entrega debe hacerse en una vigencia

diferente a la de la Cotización, el Proveedor entregará el SOAT con la tarifa vigente al momento de

la entrega. Para la misma, el Proveedor debe mantener el porcentaje de descuento ofrecido en la
Cotización, el cual recaerá sobre la tarifa vigente al momento de la entrega.

4.2. EVALUA6IóN ECONóMIcA Y FINANCIERA (dependiendo de la modalidad de

selección)

4.3.1. EVALUACIÓN ECONÓUICA

Se realizará teniendo en cuenta los proveedores que hayan enviado la respuesta al evento de

cotización y se tendrán en cuenta los criterios establecidos por Colombia Compra Eficiente.

4.3.2. FACTORES ADTCTONALES DE CALIFICACIÓN Y SU JUSTIFICAcIÓN:

Se tendrán en cuenta los establecidos por Colombia Compra Eficiente en el acuerdo marco de

precros.

4.3.3. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de empate, la Entidad Compradora agotara los factores de desempate establecidos en los

numerales 1al 4 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. Si persiste el empate y de
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acuerdo con lo establecido en el No 5 del artículo 2.2.1 .1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 Colombia
Compra Eficiente establece el siguiente mecan¡smo:

La Entidad Compradora ordena a los Proveedores empatados en orden alfabético según
el nombre registrado en la TVEC. Una vez ordenados, la Entidad Compradora le asigna
un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al

primero de la lista le corresponde el número 1.

Seguidamente, la Entidad Compradora debe tomar la parte entera (números a la

izquierda de la coma decimal) de la TRM del día del cierre de plazo de CotizaciÓn. La

Entidad Compradora debe dividir esta parte entera entre el número total de Proveedores
en empate, pata posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.
Realizados estos cálculos, la Entidad Compradora seleccionará a aquel Proveedor que
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que

el residuo sea cero (0), la Entidad Compradora seleccionará al Proveedor con el mayor
número asignado.

5. CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA

5.1. LUGAR DE ENTREGA O LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERV¡CIO

Teniendo en cuenta que en la resolución 4170 del 5 de octubre del2016 el Ministerio de Transporte

reglamentó el procedimiento que deben adelantar las compañías de seguros autorizadas en el país

para la expedición de la póliza de seguro obligatorio de accidentes de tránsito- SOAT, para que

estas sean certificados digitales se requiere que las pólizas expedidas durante la vigencia delfuturo
contrato se enviarán de acuerdo a la unidad y como se relaciona a continuación.

. POLICíA METROPOLITANA DE TUNJA
correo electrónico que tiene la capacidad para recibir archivos en formato zip:
metu n.gru mov-est@ pol icia.gov.co

. DEPARTAMENTO DE POLICíA BOYACÁ
correo electrónico que tiene la capacidad para recibir archivos en formato zip:
debov.gumov-est @ policia.gov.co

5.2. FORMA DE EJECUCIÓN

La emisión de las pólizas SOAT, se realizará bajo la modalidad de tracto sucesivo, con entregas
mensuales de acuerdo a las necesidades de la institución, así el vehículo no se encuentre dentro
del listado de proyección en el simuladot pae estructurar la compra y de esta forma evitar la
expedición de pólizas a vehículos que por caso fortuito se encuentren en condición: (fuera de
servicio, siniestros, pérdida vida útil, adquisición vehículos nuevos, procesos judiciales, alto costo
de mantenimiento, etc.), o compra de vehículos nuevos.

5.3. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución será hasta 30 de junio o hasta agotar disponibilidad presupuestal lo primero
que ocurra, e iniciará a contar a partir de la suscripción de la orden de compra en la Tienda Virtual
del Estado Colombiano (TVEC), como se indica en elAcuerdo Marco CCENEG-034-01-2020.
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5.4. FORMA DE PAGO

El Proveedor debe presentar en la dirección indicada para el efecto en la orden de compra, una
relac¡ón las Pólizas de SOAT efectivamente entregadas, el valor total en la misma factura. Con el
fin de aprobar o rechazarlas dentro de los tres días (03) establec¡dos por Olimp¡a días hábiles
siguientes a la fecha de su presentación y pagar las facturas dentro de los treinta (30) días
calendario siguiente a la aprobación de la misma. Cláusula 9 Facturación y pago.

Cláusula 9

Facturación y pago

De acuerdo al valor de cada contrato (ordenes de servicio, órdenes de compra, contratos de
cuantías mayores, contratos de prestación de servicios), a partir de la fecha los contratistas
realizarán de manera personal el pago correspondiente por concepto de estampillas liquidando
sobre el valor del contrato el 17o, aproximándolo al digito de $1000 más cercano, según lo
establecido en la ordenanza 030 de 2005, expedida por la asamblea de Boyacá.

una vez hecha la liquidación, cada contratista realizará el respectivo pago porrecaudo online de la
universidad (PSE - pago por ventanilla cupón - banco de Bogotá), hecho este proceso se generará
un código QR que emitirá la respectiva estampilla, el cual será escaneado y verificado por la oficina
central de cuentas, encargada de elaborar la correspondiente orden de pago a cada contratista. es
decir, al momento de radicar los documentos para la liquidación de la orden de pago se debe anexar
el código QR.

5.5. SUPERVISOR, INTERVENTOR Y/O COORDINADOR

El supervisor de la Orden de Compra designado por la Entidad Compradora, debe verificar.(i) que
el SOAT cumple con las especificaciones técnicas de los pliegos de condiciones y del presente
documento; (ii) verificar que el Proveedor cumpla a satisfacción con lo solicitado por la Entidad
Compradora y lo establecido en la Ley o declarar los incumplimientos respectivos; (iii) una vez
terminada la vigencia de la Orden de Compra, el supervisor deberá finalizar y liquidar la Orden de
Compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano; y (iv) todas las demás actividades que deriven
de la ejecución de la orden de compra.

La supervisión del contrato será de la siguiente forma así:

Policía Metropolitana de Tunja:

Estará a cargo del responsable de movilidad de la Policía Metropolitana de Tunja, o quien hagan
sus veces o quien con posterioridad designe el Comando de la Policía Metropolitana de Tunja
quienes verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las
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funciones asignadas para el efecto en la Resolución No. 00090 del 15 de enero de2018; mediante
comun¡cado oficial GS-2022-076085-[METUN, fue nombrado como supervisor del contrato, así:

Grado Apellidos y Nombres. lntendente NELSON ERNESTO BUITRAGO CUELLAR

Teléfono Celular: 31 44231 230

Correo Electrón ico: metun. g u mov-com @pol icia. gov. co

Departamento de Policía Boyacá:

Lo podrá ejercer el responsable de movilidad de la Policía Departamento de Policía Boyacá, o

respcnsable de EstadÍstica y Control o Responsable de Movilidad del Departamento de Policía
Boyacá, o quienes hagan sus veces o quien con posterioridad designe el Comando de la Policía
Metropolitana de Tunja quien verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del contrato
de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en la Resolución No. 00090 del 15 de enero
de 2018, mediante comunicado oficial GS-2022-198187-DEBOY, fue nombrado como supervisor
del contrato, así:

Grado Apellidos y Nombres: Patrullero MARIO EDUARDO BECERRA CUSPOCA

Teléfono Celular: 31 08375299

Correo Electrónico: deboy. g umov-est@policia. gov.co

5.6. OBLIGAGIONES DEL CONTRATISTA

Las obligaciones del contratista están descritas en elAnexo OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

5.7. OBLIGACIONES DE LA POLICíA NACIONAL

Las obligaciones de la Policía Nacional están descritas en el Anexo OBLIGACIONES DE LA
POLICíA NACIONAL

6. FORMA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

De acuerdo a las establecidas en el acuerdo Marco de precios Número de Proceso: CCENEG-034-
01-2020, Acuerdo Marco para la compra del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -SOAT
lll- a nivel Nacional, ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública".
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7. ESTIMAC-IÓN, TIPIFIGACIÓN, ASIGNAC!ÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE
GARANTIAS.
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GARANTíAS

Los Proveedores delAcuerdo Marco deben presentar a la Agencia Nacional de Contratación Pública
-Colombia Compra Eficiente- una garantía de cumplimiento cuyo beneficiario es la Agencia Nacional
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- identiflcado con NIT: 900.514.813-2 y
Entidades Com pradoras.

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO

En caso de incumplimiento de las obligaciones generales establecidas en los numerales 10.1 a
10.38 de la Cláusula 10 por parte del Proveedor del presente Acuerdo Marco, Colombia Compra
Eficiente puede adelantar el procedimiento establecido en la ley para la declaratoria del
incumplimiento, la cuantificación de los perjuicios del m¡smo, y paru hacer efectiva las multas
establecidas en la Cláusula 17 e imponerla cláusula penal señalada en la Cláusula 18.

En caso de incumplimiento de las obligaciones específicas establecidas en los numerales 10.31 a
10.57 de la Cláusula 10 por parte del Proveedor respecto de la Orden de Compra, la Entidad
tSompradora deberá adelantar el procedimiento establecido en la ley para la declaratoria del



Página 14de41
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS

CODIGO: 2BS-FR-0004

FECHA: 0110312022
ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

VERSION:9

incumplimiento, la cuant¡ficación de los perjuicios del m¡smo, y para hacer efectiva las multas
establecidas en la Cláusula 17 e imponer la cláusula penal señalada en la Cláusula 18.

Para el cobro de la cláusula penal, multa o caducidad, se podrá acudir al procedimiento establecido
en el artículo 86 de la Ley 1474 de2011, en armonía con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.

De acuerdo con la Cláusula 16, si durante la ejecución del Acuerdo Marco el Proveedor incumple
las obligaciones generales a su cargo, Colombia Compra Eficiente podrá imponerle multas
conminatorias equivalentes a 1 SMMLV por cada día de incumplimiento y se extenderá diariamente
hasta el cumplimiento de la obligación en mora sin que la sumatoria de las multas supere el diez
(lOYo) del valor estimado del Acuerdo Marco.

Si durante la ejecución de las Órdenes de Compra el Proveedor incumple las obligaciones
específicas a su cargo, la Entidad Compradora podrá imponerle multas conminatorias equivalentes
a los porcentajes de la Orden de Compra consignados en la Tabla 3 por cada día de incumplimiento
y se extenderá diariamente hasta el cumplimiento de la obligación en mora; sin que la sumatoria de
las multas supere el treinta por ciento (30%) del valor de la Orden de Compra.

Tabla 2 MuItñ

3r

h{Arcr a f .(}ffi.ffi"0o§

CLAUSULA PENAL

En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones establecidas en los
numerales 10.31 a 10.57 de la Cláusula 10 delAcuerdo Marco, la Entidad Compradora podrá hacer
efectiva la cláusula penal por una suma equivalente al 1Oo/o del valor total de las Órdenes de Compra
que incumplió. La cláusula penal también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de la
Entidad Compradora, cuando el Proveedor incurra en una mora o retardo en el cumplimiento de
dichas obligaciones. En este caso, la cláusula penal será pagada a favor de la Entidad Compradora.

La cláusula penal también puede ser impuesta por el mismo valor por parte de Colombia Compra
Eficiente, cuando el Proveedor se abstenga de responder a las solicitudes de cotización y sea
reporlado por las Entidades Compradoras.
En caso de que el Proveedor incumpla parcial o totalmente las obligaciones establecidas en los

numerales 10.1 a 10.38 de la Cláusula l0 del Acuerdo Marco, Colombia Compra Eficiente podrá

hacer efectiva la cláusula penal por una suma equivalente 5% de la suficiencia del amparo de

cumplimiento de la garantía de cumplimiento otorgada por el Proveedor. La cláusula penal tambrén
puede ser impuesta por el mismo valor por parte de Colombia Compra Eficiente, cuando el

Proveedor incurra en una mora o retardo en el cumplimiento de dichas obligaciones. En este caso,

la cláusula penal será pagada a favor de Colombia Compra Eficiente.
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En ninguno de los casos expuestos anter¡ormente, el pago o deducción de la cláusula penal
significará la exoneración del cumplimiento de las obligaciones delAcuerdo Marco ni de las Órdenes
de Compra.

Para el cobro de la cláusula penal, se podrá acudir a los mecanismos establecidos en el artículo 17
de la Ley 1 150 de 2007 .

III. ESTUDIO DEL SECTOR

1. ANÁLISIS DE LA DEMANDA
La Policía Metropolitana de Tunja durante las vigencias 2019, 2020 y 2021 y con el fin de garanlizar
que las unidades policiales cuenten con operarios de aseo y cafetería en las instalaciones policiales
y los funcionarios policiales cuenten con instalaciones acordes para el ejercicio de sus funciones de
acuerdo a su misionalidad, adelantó las siguientes órdenes de compra a través del acuerdo marco
de aseo y cafetería como se referencia a continuación:

MODALIDAO
DE

seleccróN
ORDEN DE
COMPRA

NUMERO DE
PROCESO

OBJETO VALOR PROVEEDOR

COMPORTAMIENTO
DE LOS

CONTRATISTAS E
lrupos¡clót.l oe

SANCIONES

ceRtrvrÍes
EXIGIDAS Y
SINIESTROS

ACUERDO
I\¡ARCO DE
PRECIOS

95-2-10012-
19

16t04t2019

PN.METUN-
sA-001 -201 I

LA ADQUISICION
SEGURO OBLIGATORIO

DE ACCIDENTES DE
TRANS|To - soAT

5.18 638 980,00
PREVISORA
SEGUROS

NO SE RADICARON
INCUMPLIMIENTOS Y
NO SE ll,,lPUSlERON

SANCIONES

LAS EXIGIDAS
POR

COLOMBIA
COI\¡PRA

EFICIENTE EN
EL ACUERDO

MARCO DE
PRECIOS

ACUEROO
MARCO DE
PRECIOS

95-2-10041
20

29t09t2020

PN ¡,4ETUN SA
oo7 2020

ADQUISIcIÓN DE
SEGUROS

OBLIGATORIOS QUE
A¡,IPARA LOS DANOS

CORPORALES OUE SE
CAUSEN A LAS
PERSONAS EN

ACCIDENTES DE
TRÁNSITo SoAT PARA

LOS VEHICULOS Y
I\,4OTOCICLETAS DEBOY

I\,IETUN Y ESREY

427 691 250,00
PREVISORA
SEGUROS

NO SE RADICARON
INCUI\¡PLII\IIENTOS Y
NO SE II\4PUSIERON

SANCIONES

LAS EXIGIDAS
POR

coLot\,4BtA
COI\,4PRA

EFICIENTE EN
EL ACUERDO

I\,IARCO DE
PRECIOS

ACUERDO
I\¡ARCO DE
PRECIOS

ORDEN DE
cot\,4PRA

70037
28105t2021

124200

ADQUISIcIÓN DE
SEGUROS

OBLIGATORIOS QUE
AI\¡PARA LoS DAÑoS

CORPORALES OUE SE
CAUSEN A LAS
PERSONAS EN

ACCIDENTES DE
TRANSITO-SOAT A

TRAVES DEL ACUERDO
¡,,IARCO DE PRECIOS

ccE-284-tAD-2A20

549 266 982,00
PREVISORA
SEGUROS

NO SE RADICARON
INCU[4PLII\¡IENTOS Y
NO SE II\¡PUSIERON

SANCIONES

LAS EXIGIDAS
POR

COLOMBIA
COMPRA

EFICIENTE EN
EL ACUERDO

I\¡ARCO DE
PRECIOS
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2. ANÁLISIS DEL MERCADO

De conformidad con lo establecido en el acuerdo marco los proveedores inscritos son

1. CO]\IPAÑÍN UUruOIAL DE SEGUROS S.A.
2. TMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
3. LA PREVISORA S.A. COMPAÑiA DE SEGUROS

ANÁLISIS DE LA OFERTA

Una vez recib¡das las cotizaciones, la Entidad Compradora debe anal¡zarlas y compararlas. La
Entidad Compradora puede consultar las cotizaciones en su correo electrónico o a través de la
Tienda Virtual del Estado Colombiano en el menú super¡or en la pestaña de "cotización".

Después de revisadas las cotizaciones, la Entidad Compradora establece cuál es la de menor
precio. En caso de tener dudas sobre su contenido, tiene la posibilidad de sollcitar aclaración al
Proveedor o Proveedores por medio del correo electrónico o chat de mensajería que estará
habilitado durante 30 dias calendario posteriores a la finalización del evento de cotización, como
cuando la cotización no abarque todos los ítems o abarque ítems adicionales a los que la Entidad
Compradora solicitó cotizar.

En caso de presentarse inconsistencias de la cotización entre los valores del Excely los de la Tienda
Virtual del Estado Colombiano prevalece la Cotización presentada en esta última, en ese sentido la

Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor ajustar los valores del Excel de acuerdo a los
valores de la Cotización presentados en la plataforma.

El Proveedor en la aclaración debe referirse exclusivamente a los ítems sobre los cuales la Entidad
Compradora haya manifestado la duda y ser consiente que en ningún caso su aclaración puede
representar mejora de los precios cotizados. La Entidad Comprador puede consultar el correo de
los Proveedor es en el evento de cotización.

3. MONEDAACONTRATAR
La contratación se realizará en la moneda legal colombiana (pesos)
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ENTIDAD

CONTRATANTE Y

CONTRATISTA

OBJETO
N[,MERo DEL CoNTRATO Y

FECHA DE SUSCRIPCION
NúMERo DE PRocESo VALOR

POLICIA

METROPOLITANA DEL

VALLE DE ABURRA

ADQUISICIÓN DE SEGURoS

OBLIGATORIOS DE ACCIDENTES DE

TRANSTTo - soAr-, PARA LA PoLrciA

IVEfROPOLITANA DEL VALLE DE

ABURRA Y SUS DEPENDENCIAS DEL

GASTO

87080 2310312022 No 152'158 $803 396 108,00

IVIINISTERIO DE I\,IINAS

Y ENERGIA - GESTION

GENERA

CONTRATAR UNA COMPAÑIA

ASEGURADORA QUE SUSCRIBA LOS

SEGUROS OBLIGATORIOS DE

ACCIDENTES. SOAT PARA LOS

VEHICULOS Y I\¡OTOCICLETAS QUE

CONFORMAN EL PARQUE

AUTOMOTOR DEL MINISTERIO DE

MINAS Y ENERGIA GG11

a6713 15tO312022 No 151705 $15 371 482,00

DIRECCION DE

INTELIGENCIA

POLICIAL

ADoutstctóN PoLtzA DE SEGURo

OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE

TRANSITO SOAT PARA VEHICULOS Y

¡,4orocrcLETAS DE LA DrREccróN DE

INTELIGENCIA POLICIAL

No 86125 DE o2lo3l2A22 No 150733 s 195 334 092,00

4. ANÁLISIS DE PREGIOS

5.1. PRECTOS REFERENCTA SECOP (OTRAS ENTIDADES)

lnformación verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente
estudio previo.

5.2. PRECIOSHISTÓRICOS

lnformación verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente
estudio previo.

ITEM
ENTIDAD

CONTRATANTE Y
CONTRATISTA

NUMERO DE
CONTRATO DESCRIPCIÓN

VALOR
UNITARIO

1
POLICIA METROPOLITANA DE

TUNJA
95-2-l 001 2-1 I

16t04t2019
LAADQUISICIÓN SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO

- SOAT
5'18 638 980,00

2

POLICIA I\¡ETROPOLITANA DE
TUNJA 95-2-10041-20

29t0912A20

ADQUISICION DE SEGUROS OBL¡GATORIOS QUE AI\,4PARA LOS DANOS
CORPORALES OUE SE CAUSEN A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE

TRANSITo SoAT PARA LoS VEHicULoS Y MOTOCICLETAS DEBOY
¡,4ETUN Y ESREY

427 691 250,OO

J

POLICIA I\,IETROPOLITANA DE
TUNJA

ORDEN DE
cot\,,tPRA 70037

28t05t2421

ADQUISICIÓN DE SEGURoS oBLIGATORIOS QUE A¡/PARA LOS DAÑOS
CORPORALES OUE SE CAUSEN A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE
TRANSITo-SoAT A TRAVES DEL AcuERDo MARco DE pREctos ccE-

284-lAD-2020

549 266 982,00

i
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CICLOMOTORES

209 209t10 ¡/ENOS 100 C.C
271_?t0 12 636 4 184

120 0E 100 A2@ C C
364 900

280 973
2478 ,l6.97'l 5.619

'130 MAs DE 2oo c.c 4l 1.700
317 0C9

25§1 19 147 6 340 627 6m

140
MOÍOCARRO, TfrCIMOfO,
CUADR]CICLOS

4't1 700
317 0@

25.§1 6.34019 147 1 900 627 600

CAMPEROS Y CAMIONETAS 0.9
AÑOS

330 099
428 700

211 MENOS DE 1.500 C.C
39 612 19.938 3 301 1 900,ra*l 6s3.5m

221 DE 1 500 A2.500 C C
512 200 3 944 1m0 780 4m
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lnformación verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente
estudio previo.

5.4. PRECIOS DE MERCADO

Serán los establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia para el año 2022,
teniendo como base el Salario Mínimo [\lensual LegalVigente, la contribución del 52% ala
ADRES (Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud) y la Tasa RUNT (Registro Único Nacional de Tránsito) que es definida por el
[/inisterio de Transporte.

TIA'FA C(XERCIAL §OAT OI.I€ R}§A A PAñf R DEL t D€ É}IERO OE 2O2:l

¡

lnformación verificada
estudio previo.
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y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente
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5.5 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO

Para el presente proceso se tendrán en cuenta los precios del catálogo publicado en el acuerdo
marco, toda vez que serán la base para que las compañías aseguradoras realicen la cotización una

vez sea publicado el evento de cotización.

. lnformación verificada y aprobada por los funcionarios dueños de la necesidad que firman el presente estudio
prevro.

5.6 VALOR ESTIMADO DE LA CONTRATACIÓN

Una vez calculado el valor estimado se debe diligenciar el siguiente cuadro, el cual debe trasladarse
al estudio previo:

Patrullero MARIO EDUARDO BECERRA CUSPOCA
Estructurador Estudio Previo SOAT Departamento de Policia Boyacá

Patrullero DIANA KATEHERINE WALTEROS CORREDOR
Estructurador Estudio Previo SOAT Policía Metropolitana de Tunja

No FECHA
NO. PLAN DE

COMPRAS
UNIDAD RECURSO DESCRIPCIÓN CANT

VALOR
UNITARIO

VALOR
TOTAL

1 0511212022 140 M16D 10
SOAT

DICIEMBRE
142 1 91914.672

2 01t01t2023 42822 M16DVF 10
SOAT ENERO

A JUNIO
238 1 153 967.357

2 01t01t2023 42822 M16MVF 10
SOAT ENERO

A JUNIO
111 1 74 997.681

Total 320.879.710
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Documentos Anexos al Estudio Previo:

La unidad policial debe tener en cuenta que la llsta que sigue a continuación es obligatoria

Contiene la referenciación de Anexos y Formularios, los cuales conforme a la modalidad de
contratación a adelantar, serán escogidos por el funcionario estructurador de la necesidad y

aportados al Estudio Previo.

Los documentos seleccionados en la siguiente lista, aplican para el proceso de Seleccionar
modalidad de contratación cuyo objeto es diliqenciar el obieto a contratar

Aplica Anexos
(Los anexos se imprimen junto con el estudio previo)

¡ Certificación de la necesidad

tr Especificaciones técnicas mínimas

tr Constancia de idoneidad y experiencia (aplica para prestación de servicios profesionales)

tr Estimación, tipificación, asignación de riesgos y determinación de garantías

tr Análisis del riesgo y forma de mitigarlo.

n Ficha técnica

tr Obligaciones de la policía nacional (no aplica para mínima cuantÍa)

tr Obligaciones del contratista (no aplica para mínima cuantía)

Aplica
Formularios adjuntos al estudio previo

(Seleccionar los formatos que aplican para el proceso de selección)

Factores de verificación y ponderación

Apoyo a la industria nacional

lndicación de trato nacional

Experiencia del proponente

Certificación de contratos para acreditación de experiencia proponente extranjero sin sucursal o

domicilio en Colombia

Clasificación proponente extranjero

Acuerdo de confidencialidad (obligatorio)

tr

tr

tr

tr

tr

tr

tr
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tr Sistema de gestión de la seguridad y salud en eltrabajo (obligatorio)

n Compromiso anticorrupción (obligatorio)

tr Capacidad financiera

tr Certificación de compromiso del fabricante y/o oferente

tr Certificación de la capacidad técnica

tr Personal, experiencia y tiempos de dedicación mínimos

tr Carta de compromiso postventa



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS
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En mí calidad de Responsable del Grupo de Movilidad de la PolicÍa Metropolitana de Tunja, manifiesto con la
suscripción de esta CERTIFICACION y teniendo en cuenta que el subcomponente de movilidad (vehÍculos y
motocicletas) perteneciente a las unidades Departamento de Policía Boyacá, Policía Metropolitana de Tunja
(DEBOY- METUN ) en cumplimiento a la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito y Transporte Titulo ll
Régimen Nacional de Tránsito, Capítulo V Seguros y Responsabilidades, el parque automotor es utilizado para

el servicio Policial y fines establecidos en el artículo 2'18 de la constitución Política de Colombia, lo que involucra
desplazamientos de dichos vehículos sobre las carreteras de las jurisdicciones territoriales a las que pertenecen

e inclusive desplazamientos a nivel Nacional por los diferentes tramos viales que se encuentran en el país. De

acuerdo a la ley 769 de 2002 capítulo V Seguros y responsabilidad Artículo 42. Seguros obligatorios Para

poder transitar en el Territorio Nacional todos los vehiculos deben estar amparados por el Seguro Obligatorio
de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen
o sustituyan.

IT NELSON ERNESTO BUITRAGO CUELLAR
Responsable Grupo Movilidad Policía Metropolitana de Tunja

CERTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD
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ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICÍA NACIONAT
CARTA DE COMPROMISO POSTVENTA

Patrullero MARIO EDUARDO BECERRA CUSPOCA
Estructurador Estudio Previo SOAT Departamento de Policía Boyacá

Patrullero DIANA KATHERINE WALTEROS CORREDOR
Estructurador Estudio Previo SOAT Policía Metropolitana de Tunja

1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la
ejecución y entrega del objeto contratado.

3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado
para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el CONTRATISTA,
cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial las especificaciones
u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso oportuno
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2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de
quien la POLICIA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el
CONTRATISTA.



ELABORACION DE ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATOS

POLICíA NACIONAL
CARTA DE COMPROMISO POSTVENTA

a la POLICIA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o

incumplimiento.

6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades
presupuestales y de PAC previstas para el efecto.

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requieraparc solventar las
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la
suscripción del contrato.

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.

9. lncluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de
las obligaciones contractuales.

10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos
exigidos.

1. Cumplir con el objeto contractual

2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y
trabas.

3. Responder en los plazos que la POLIGíA NACIONAL establezca en cada caso, los
requerimientos de aclaración o de información que le formule.

4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social lntegral
y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el
cumplimiento de esta obligación es requislto indispensable para larealización de cualquier
pago.

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la UNIDAD
EJECUTORA o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la
suscripción del contrato, la Garantía Única

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se
encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o

manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación
y/o utilización indebida que por sÍ o por un tercero se cause a la administración o a

terceros.

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá lnformar de tal
evento a la UNIDAD EJECUTORA de la Policía Nacional y a las autoridades competentes
para que se adopte las medidas necesarias.

8 Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportadapaa los pagos con el fin de

evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato.

I

l
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9. Restituir a LA POLICíA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición
para el desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o alfinalizar el contrato, en
caso de que se hayan suministrado.

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria
para denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento
relacionados y/o incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones
señaladas por el Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula,
mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. La
presente certificación será necesaria para la liquidación del contrato. Entendiéndose no
finalizada la entrega de los bienes objeto del contrato, en tanto no se cumplan las
obligaciones de la cláusula de catalogación.

ll.lncluirtodas aquellas obligaciones que el contratista debe cumplircon el fin de alinear la
actividad contractual a las buenas prácticas en materia ambiental. Tener además en
cuenta lo establecido en la resolución 03049 del2014, "Por medio del cual se adopta el
Manual de Contratación de la Policía Nacional", actualizada, modificada y complementada
por las Resoluciones Nos. 00090 del 2018 apéndice 'l y apéndice 2 del 2020.

12.Así mismo incluir las obligaciones en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y los
lineamientos del gobierno nacional en el tema delCOVID.

13. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los
lineamientos y parámetros contemplados en la circularexterna 016 del 09 de marzo de
2021 establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por medio del cual se
implementa el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito,
la cual es de obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17
de septiembre de 2020 "Lineamientos para el Pago de Proveedores del Esfado" y la
Resolución No. 000042 del 05 de mayo de2020,"Porla cual se desarrollan /os sisfemas
de facturación, los proveedores tecnológicos" y el registro de la factura electrónica de
venta.

14. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 50 de la Ley 80 de
1993, asimismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la
actuación contractual.

CARTA DE COMPROMISO POSTVENTA
POLICIA NACIONAL


